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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS  TRECE 

HORAS CON  QUINCE MINUTOS DEL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR  SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS  MINISTROS: 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. 

SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y CINCO DE DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1856/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 130/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL Y OTRAS, 

CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 213/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO 

DECRETADO POR EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO RESPECTO DE LOS 

ACTOS QUE RECLAMÓ DEL ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACIÓN 

DEL CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO RESUELTO 

EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN; CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y SIN 

MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ QUIÉN INDICÓ QUE DEBIERA OTORGARSE EL AMPARO A 

LA QUEJOSA POR LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 149 Y 

ADICIONALMENTE A LO QUE DISPONE EL PROYECTO, PUESTO QUE 
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CONSIDERA QUE SÍ SE VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO, QUIEN INDICÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR Y COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 128/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ACLARÓ QUE 

COMO EL ASUNTO DE REFERENCIA, GUARDA IDENTIDAD CON EL 

AMPARO EN REVISIÓN **********, SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO, QUIEN FORMULARÁ 

VOTO PARTICULAR Y COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 328/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, 

EXPUSO  QUE LA INCONFORMIDAD ES FUNDADA Y QUE NO SE 

RESOLVIÓ CON TODA PUNTUALIDAD EL AMPARO CONCEDIDO, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, 

SEÑALÓ QUE HARÁ SUYOS LOS ARGUMENTOS DE LA MINISTRA 
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SÁNCHEZ CORDERO, COINCIDIENDO CON ELLOS, RAZÓN POR LA QUE 

SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y EL MINISTRO 

VALLS HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 95/2009-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE 

DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA 

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO, EN LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ QUIÉN INDICÓ LO SIGUIENTE: “BÁSICAMENTE COMO 

USTEDES SABEN EN ESTE ASUNTO SE ESTÁ HACIENDO UN 

DESECHAMIENTO DE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR 

EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TABASCO, POR DECIR QUE VIENE 

COMPARECIENDO CON UN PODER. YO CREO QUE ESTO ES 

SUFICIENTE DADA LA SITUACIÓN DE LAS CONTROVERSIAS Y 

EN TODO CASO, ESTO DEBIERA SER MATERIA DEL FONDO DEL 

ASUNTO. POR ESTA RAZÓN ESTOY NO POR EL 

DESECHAMIENTO Y EN CONTRA DEL PROYECTO SEÑOR 

PRESIDENTE.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 260/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y EL ENTONCES TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, AHORA 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  5 
 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 

DE TRABAJO DE DICHO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, SEÑALÓ 

QUE CONSIDERA QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 415/2006-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO  DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1984/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A **********, 

UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1580/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN  MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

INCONFORMIDAD 361/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 333/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE OCTUBRE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

**********. 

EL PROYECTO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 345/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE DIECISÉIS DE 

OCTUBRE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ÉSTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR EL 

ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A LA PARTE PROMOVENTE, 

EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 736/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ OCTAVO 
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DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 106/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TREINTA DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 137/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 149/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 159/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 169/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 339/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE SEIS DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 
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EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 220/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CUATRO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 463/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 379/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 647/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 793/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 850/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 25/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE SIETE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 35/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE SIETE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA MARIANA 

MUREDDU GILABERT,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL  TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL, ANTES CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

PRIMER CIRCUITO Y EL ANTES SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2007 

 

PROMOVIDA POR LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 297/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD 1/2009 

  

EN EL QUE SE PLANTEA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

PERSONALIDAD DE REBECA LÓPEZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL 

DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL, PARTE ACTORA EN EL JUICIO ORDINARIO 

CIVIL FEDERAL **********. 

 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  13 
 

 

 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 842/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 151/2007 

 

PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ INDICÓ 

QUE CONSIDERA QUE POR TRATARSE DE MATERIA PENAL SÍ ES 

POSIBLE HACER UNA APLICACIÓN RETROACTIVA EN EL  ASUNTO 

REFERIDO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, SEÑALÓ QUE FORMULARÁ 

VOTO ACLARATORIO EN EL PRESENTE ASUNTO.   

 

AMPARO EN REVISIÓN 756/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ QUIÉN INDICÓ LO SIGUIENTE: “EN ESTE ASUNTO VOY 

A VOTAR EN CONTRA, ME PARECE ES MI PERSPECTIVA, QUE 

ESTAMOS YENDO EN CONTRA DE DIVERSOS PRECEDENTES, LA 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO CONTESTÓ UN 

DICTAMEN QUE CIRCULAMOS Y DA SUS RAZONES —MUY 

RESPETABLES POR SUPUESTO— PERO A MI PARECER SÍ 

SEGUIMOS INCURRIENDO EN ESA DIFERENCIA DE CRITERIOS 

Y POR ESTA RAZÓN, SEÑOR VOTARÉ EN CONTRA DEL 

PRESENTE ASUNTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 105/2009 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  PARA QUE ÉSTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN 

**********, DEL ÍNDICE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ÉSTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN PARA CONOCER Y RESOLVER EL AMPARO EN 

REVISIÓN  **********, DEL ÍNDICE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ÉSTA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PROCEDENTES. 

POR LO EXPUESTO, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, EXPUSO 

QUE CONSIDERA QUE NO TIENE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 

PARA QUE SE EJERZA LA REFERIDA FACULTAD DE ATRACCIÓN, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1772/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

SILVA MEZA, COMENTÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE ES LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y QUE, 

COMO EN OTROS CASOS LO HA VENIDO HACIENDO, POR SER UNO DE 

LOS MIEMBROS INTEGRANTES DE ESTA CUARTA SALA, UNO DE LOS 

MAGISTRADOS CON QUIEN LE UNE PARENTESCO POR 

CONSANGUINIDAD EN SEGUNDO GRADO, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I DE LA LEY DE AMPARO, HACE QUE SE 

SURTA UNA CAUSAL DE IMPEDIMENTO; POR LO TANTO, SOLICITÓ A 

LOS MINISTROS QUE ÉSTE  SEA CALIFICADO. 

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A VOTACIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA PUSO A VOTACIÓN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********, EL QUE SIN DISCUSIÓN 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 273/2006-01  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 
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JUEZ SEXTO DE DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 

NUEVE, DICTADO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 625/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1934/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2021/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 2053/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 220/2009 

 

SUSCITADO ENTRE EL  SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; DECLARAR LEGALMENTE COMPETENTE AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO ********** Y REMITIR 

TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS TRIBUNALES 

CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO LEGALMENTE 

COMPETENTE.      

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 96/2009-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, EN LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 346/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DE LA 

QUEJA **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 370/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE  OCTUBRE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 304/2009 

  

FORMADA CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 56/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL  DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 685/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  
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**********, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL  SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 320/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE SEIS DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL  QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 370/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TRES DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 672/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 
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**********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTE DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL  OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 851/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL  TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MIGUEL 

ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1535/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 
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CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

 

INCONFORMIDAD 371/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1996/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE EL ASUNTO DE 

REFERENCIA PROVIENE DE UN RETURNO DE SU PONENCIA, ASÍ COMO 

QUE EL PROYECTO ORIGINAL FUE ELABORADO EN LA MISMA Y ERA 

EXACTAMENTE OPUESTO AL ACTUAL, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO Y VALLS 

HERNÁNDEZ. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1776/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y  

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

SILVA MEZA QUIÉN PUNTUALIZÓ QUE NO COMPARTE LA PROPUESTA 

QUE HACE EL PROYECTO, EN EL SENTIDO DE DESECHAR EL RECURSO, 

Y CONSIDERA QUE SÍ EXISTEN MÉRITOS EN AUTOS PARA HACER UN 

PRONUNCIAMIENTO DE FONDO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 241/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE.  

EN CONSECUENCIA EL MINISTRO SILVA MEZA, ENFATIZÓ QUE 

DESDE SU PERSPECTIVA NO DEBE DECLARARSE IMPROCEDENTE LA 

CONTRADICCIÓN, PUESTO QUE CONSIDERA QUE SÍ ES PROCEDENTE 

Y HAY QUE RESOLVER EL TEMA DE LA MISMA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 128/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, SEXTO Y SÉPTIMO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

CUARTO CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO REMITIR ESTA CONTRADICCIÓN DE 

TESIS, A LA SEGUNDA SALA DE ÉSTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, 

MANIFESTÓ QUE ESTA EN CONTRA DEL PROYECTO COMO YA LO 

HABÍA INDICADO EN UN DICTAMEN QUE CIRCULÓ OPORTUNAMENTE, 

ASÍ MISMO SOLICITÓ AL MINISTRO PRESIDENTE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 309/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ÉSTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO  E IMPONER A **********, QUIEN SE 

OSTENTA COMO **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN.  

 

AMPARO EN REVISIÓN 2143/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1887/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 
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SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1807/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA  DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 

TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, UNA MULTA EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1806/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 

TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, UNA MULTA EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2123/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2145/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

REMITIR EL ASUNTO AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1996/2009  

 

PROMOVIDO POR  EL **********, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCONFORMIDAD 363/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA FUNDADA Y REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD. 

 

INCONFORMIDAD 354/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA FUNDADA  Y REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 335/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR 
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EL PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 348/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 852/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL  

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR 

AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ÉSTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 843/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO  POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ÉSTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 869/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO  POR EL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ÉSTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 819/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  28 
 

 

NUEVE, EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 151/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 795/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 181/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 549/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GUSTAVO 

RUÍZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL  MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1794/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1898/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA.  

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA, 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO SILVA MEZA SEÑALÓ QUE 

EN EL PRESENTE ASUNTO LA AUTORIDAD RESPONSABLE ES LA 

CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y QUE, COMO EN OTROS 

CASOS LO HA VENIDO HACIENDO, POR SER UNO DE LOS MIEMBROS 

INTEGRANTES DE ESTA CUARTA SALA, UNO DE LOS MAGISTRADOS 

CON QUIEN LE UNE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD EN 

SEGUNDO GRADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I DE 

LA LEY DE AMPARO, HACE QUE SE SURTA UNA CAUSAL DE 

IMPEDIMENTO; POR LO TANTO, SOLICITÓ A LOS MINISTROS QUE 

ÉSTE  SEA CALIFICADO. 

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A VOTACIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA PUSO A VOTACIÓN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1898/2009, EL QUE SIN DISCUSIÓN 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 406/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ÉSTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 
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PUBLICIDAD A LA TESIS, CONFORME A LO DISPUESTO EN  DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, EXPUSO 

QUE ÉSTA EN CONTRA DEL CRITERIO SUSTENTADO EN LA PRESENTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y CONSIDERA QUE EL QUE DEBE 

PREVALECER ES EXACTAMENTE EL CONTRARIO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO Y LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 526/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDADA ANÓNIMA, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1838/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2010/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2076/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2160/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL HIDALGO-

MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2122/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1948/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1974/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1952/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL NORTE CENTRO I 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2171/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y  DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 2190/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2149/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2081/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 361/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ÉSTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS, CONFORME A LO DISPUESTO EN  DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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INCONFORMIDAD 373/2009 

  

PROMOVIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO 

DE CHIAPAS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO  

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 108/2009 

 

SOLICITADA POR TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO 

CIRCUITO,  PARA QUE ÉSTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ÉSTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERZA LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ÉSTA 

PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 350/2009 

  

INTERPUESTO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

GUADALAJARA, ASOCIACIÓN CIVIL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL MINISTRO SILVA MEZA, INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO 

CONCURRENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 797/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ NOVENO 
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DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EMITIDO 

POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********, REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ÉSTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 837/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, 

PRONUNCIADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 

DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ÉSTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 203/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 
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DICTAMEN DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 741/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

EXPEDIENTE INEJEC. **********, DE SU ÍNDICE. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS 

ANTONIO SEPÚLVEDA CASTRO,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A  LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1082/2007  

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  38 
 

 

 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1607/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2132/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA ADMINISTRADORA LOCAL 

DE AUDITORÍA FISCAL DE CAMPECHE 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1593/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN HIZO USO DE LA PALABRA, LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, QUIÉN INDICÓ LO SIGUIENTE: “YO NO ESTOY 

DE ACUERDO CON EL PROYECTO, EL SENTIDO DEL PROYECTO 

ES DECLARAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 42, 

FRACCIÓN I DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS POTOSÍ VIGENTE PARA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO. 

YO NO ESTOY DE ACUERDO PORQUE EL PROYECTO SOSTIENE 

QUE REPRESENTA ESTE ARTÍCULO UNA PRIVACIÓN ILEGAL 

DEL APROPIADO, LA IMPOSICIÓN DE CARGAS A UN 

PARTICULAR, EN TANTO QUE ESTABLECE QUE DEBE DONARSE 
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O CEDERSE UNA PARTE DEL PREDIO QUE SE FRACCIONA. NO 

ESTOY DE ACUERDO PORQUE SI BIEN ES CIERTO EN UN 

ARTÍCULO TAMBIÉN DE ESTA MISMA LEY SE ESTABLECE CON 

CLARIDAD QUE HAY UNA CIERTA CESIÓN PARA VIALIDADES Y 

PARA DISTINTAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA; LO CIERTO 

ES QUE ESTA CESIÓN DE ESTA PARTE DEL PREDIO ES PARA 

OTROS FINES COMO SON LA DOTACIÓN DE PARQUES, DE 

MERCADOS, DE ESCUELAS. 

ENTONCES, YO ESTIMO QUE EN ESTE CASO SERÍA MÁS BIEN 

UNA MODALIDAD A LA PROPIEDAD PRIVADA Y POR LO TANTO 

YO NO VEO SINCERAMENTE LA INCONSTITUCIONALIDAD QUE 

SOSTIENE EL PROYECTO. 

ASÍ ENTONCES YO ESTOY POR LA VALIDEZ DEL PRECEPTO Y 

POR LO TANTO POR LA NEGATIVA DEL AMPARO SEÑOR 

MINISTRO PRESIDENTE.” 

 ENSEGUIDA EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE 

COINCIDE CON LOS ARGUMENTOS QUE MANEJA LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y EL MINISTRO VALLS 

HERNÁNDEZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2082/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO SILVA MEZA, ARGUMENTÓ 

LO SIGUIENTE: “EN ESTE ASUNTO YO TAMBIÉN CONFORME A 

LOS PRECEDENTES HE ESTADO VOTANDO EN CONTRA 

TAMBIÉN CON EL SEÑOR MINISTRO GUDIÑO, QUE ENTIENDO 

QUE ÉL HIZO EL PROYECTO CON EL CRITERIO DE LA MAYORÍA, 

EN ESE SENTIDO ME PRONUNCIO EN CONTRA DEL PROYECTO 

EN TANTO QUE CONTIENE EL CRITERIO DE LA MAYORÍA.” 
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ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, EXPRESÓ QUE 

EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO ELABORÓ EL PROYECTO CON EL 

CRITERIO DE LA MAYORÍA, AÚN CUANDO SEGURAMENTE VOTARÁ EN 

CONTRA DEL MISMO; VOTO QUE CONFIRMÓ EL MINISTRO GUDIÑO 

PELAYO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO Y SILVA MEZA 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1847/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ENFATIZÓ:  

“LA SEMANA PASADA VOTAMOS UN ASUNTO EN EL CUAL SE 

DECÍA QUE SI LAS PROMOCIONES NO PODÍAN SER 

PRESENTADAS EN EL HORARIO SE CONSIDERAN VÁLIDAS LAS 

PRESENTADAS AL DÍA, EN LA PRIMERA HORA DEL DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE; EN ESTE CASO SI BIEN NO ES EXACTAMENTE 

APLICABLE SE HACE UNA EXTENSIÓN DE ESE CRITERIO, YO NO 

COMPARTÍ EL DE LA SEMANA PASADA POR CONGRUENCIA; 

ENTONCES VOTARÉ TAMBIÉN EN CONTRA DE ESTE PROYECTO 

SEÑOR.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1912/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 229/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 345/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL OCTAVO Y DÉCIMO SEGUNDO  

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ÉSTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

PUBLIQUE Y DE PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE  LEY. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 328/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO, SEXTO Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 198/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

NOVENO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2051/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, ANUNCIÓ QUE HARÁ VOTO 

CONCURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1907/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1985/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIBLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 199/2009 

 

SUSCITADO ENTRE EL  PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; DECLARAR LEGALMENTE COMPETENTE AL PRIMER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN, MOTIVO DEL PRESENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y REMITIR  LOS AUTOS AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.      

 

INCONFORMIDAD 268/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE QUINCE DE JULIO 

DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL NOVENO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO  

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 326/2009 

  

FORMADA CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO  

NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 336/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 360/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO  

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 349/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL NUEVE, DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 368/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO  

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 291/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 299/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 315/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO; 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A 

**********, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 274/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 323/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA OCHO DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 330/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 816/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO **********, AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR 

AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO  A 

ÉSTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 784/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ DÉCIMO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 

PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE INFORME A ÉSTA SALA RESPECTO 

DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  47 
 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 703/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, 

PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL  INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ 

DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ÉSTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 840/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL  

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ÉSTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 848/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL  

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

********** Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ 

INFORMARLO A ÉSTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

  

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 745/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ PRIMERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

OCHO, DICTADO POR EL DÉCIMO  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL  INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 755/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, 

DICTADO POR EL  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 808/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

**********, PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ QUINTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, PRONUNCIADO 

POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL  INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME E ÉSTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EL PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, QUE DE 

LOS CIENTO TREINTA Y OCHO  ASUNTOS  QUE  SE  LISTARON  

EN  LA SESIÓN  DEL  DÍA  DE  HOY, SE  APROBARON  CIENTO 

VEINTICINCO: DE  LOS   CUALES   FUERON:  QUINCE AMPAROS   

EN   REVISIÓN, VEINTITRÉS  AMPAROS  DIRECTOS EN  REVISIÓN,  

DOS FACULTADES DE ATRACCIÓN, CUARENTA Y SEIS 

INEJECUCIONES DE SENTENCIA, TRECE INCONFORMIDADES,  

QUINCE RECURSOS DE RECLAMACIÓN, OCHO 

CONTRADICCIONES DE TESIS, DOS CONFLICTOS 
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COMPETENCIALES Y UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, 

QUE HACEN EN TOTAL CIENTO VEINTICINCO ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE  HORAS CON CUARENTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

SOLEMNE QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE PLENOS DE 

ÉSTE ALTO TRIBUNAL PARA EL INFORME ANUAL DE LABORES 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DOS MIL NUEVE, QUE RENDIRÁ 

COMO PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA, ASIMISMO CONVOCA A LOS 

MINISTROS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA, A LA SESIÓN 

ORDINARIA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 

DOS DE DICIEMBRE  DEL PRESENTE AÑO A LAS  DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA, QUE FUE 

APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, SIN QUE SUSCRIBA LA 

MISMA EL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, QUIEN PRESIDIÓ 

LA SESIÓN, EN ATENCIÓN DE QUE A PARTIR DEL PRIMERO DE 

DICIEMBRE DEL  ACTUAL FUE ADSCRITO POR EL TRIBUNAL PLENO A 

LA SEGUNDA SALA DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL; QUE FIRMAN EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE  LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA. 

 

 

 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y SEIS 

DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL NUEVE.) 

 


